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rü ~eñor Ibañez.--iSe han heeho descubl'imien- r ciones Esteriores).---Para el año entrante se ha fijado 

tos importantes? I uniL cantidad que abarque el total. 
El SerlOl' Balmaceda (Milli8tl'O de lo Interior). El señor Puelma.--Pero figurará en el presu-

-Sí, señor. puesto. 
El señor Ibañez.-¿Dcscubrimientos mineros? El señor Silva.-Los 110,000 pesos son para este 
El SerlOl' Balmaceda (J'\l inistro de lo Interior). año hasta diciembre. 

---Sí, señor; i mUl importantes. El señor Puelma.--De manera que para d afio 
Algunos señores Senadores.-La siena Es- que viene va a resultar un gasto de mas de medio mi-

m eral da. 1l01l de pesos. 
Se dió pOI' ClJ!roDado el proyecto. El sellor Vergara Albano (lHinisho de Rela-
1~1 se:rlOr Silva.-¿Enticmlo que la sesion de ma- ciones Esteriores).--Es que: hai llluchos gastos qm~ 

ñana e~tá uestillntla a tratar solo de ncgocios (le Ha- no se han satisfe:cho i están corriendo desde abril. E~. 
cienlla? ta es h, Uljel1l~ia drl negocio. 

Varios señores Senadores.-De touos. m señor Ibañez.--iVa a funcionar todavía otro 
El sefior Vergara (;)Iinistro <le .Justicia).~Hai Tribunal? 

un proyecto mui mjellte, el rt'lativo a la organiza- El sellor Vergara Albano (Ministro de lid,,-
cion judicial de Tacna i Tarapae{t, i que: pouria tra- clolles }':sterlores).-Sí, seüor. 
tarse de él mañana. El peiior Ibañez.--¿I ca,la uno ele los cEatro tri 

El señor SUva.---Entúuecs Lt cosa varia. bUl1nle8 tiene rentas cspecinles? 
El scrlOr Barros Luco (:J,linistro ue: Hacienda). El soñar Vergara Albano (-"Iinistl'o de Rcla-

--x o se tratm'ia mafwua de: eso proyecto, SD dejaria ciones Esteriores).-Sí, SCllOl'. 
para la 8e8ion delmiol'coles, "i no hubiera tiempo. El señor G-ollzalez (vice-Prcside:nte).-Si no se 

El señor Vergara Albano pünistro do ltela- exije vobwion, Llaró por aprobado el proyecto. 
ciones Esteriores).-Debo hacer presente Ciue hai un ¡\.probaclo. 
pl'oyedo de suplemento al pft:supllesLo dcl illiniste- Se levanta la sesioll. 
rio de mi cargo, que es ele carúcter mjente. -"le re
.fi~l'O al que consulta ciento cliez mil pesos para aten
der a los gasto,; de los tribunales arbitrales. 

El soñar Gonzalez (vice-I)resirlcnte ).--Ya a leer
se el proyecto, si no hai observacion . 

.El ~eñor Balmaceda (l'IIinisiro de lo Interior). 
-Rogaria al Sellado que aeordara envi,u a la Cúma
m de Diputados, sin esperar la aprobaeion del acta, 
el proyecto que aCilba ele aprobarse. 

Así se acordú. 
Se leyó el1Jwnsaje i el jJroyecto r¡1l~ concerle un su

plemento de llO,OOO ]!coo.'; a la partida 26 del }Ji"e
Si/puedo del j~[i7I1'sterilJ de Relacümes }!;¡;teriores. 

Es/e mcn8(.~je CijJw'ecc 2mblica,lo en el nlÍmero 2,2$6 
dd «Diario U.fi1;ial» c01'J"e¡;pond/.entc al 2 de octubre. 

El selior Silva.~¿Está la inversion de la par-
ti cM 

El señor Puelma.-¿Cuál es el detalle~ 
Se tiíú lectu1'(L al ddallc. 
m señor Puelma.-],¡Ie permitiria preguntar al se

ñor -:\JilliBtro ue Helm:iolles Esteriores si están funcio
nando ya los trib\lllal~s franco-chileno e italo-chileno, 
puesto que a los mllpleados les corre el sueldo (lesele 
abril do este año. 

Desearia ~,tber tambieu si se ha fallatlo alglll1it CflU

sa por estos tribunales, porque es estmüo que estól 
funcionando seerctarios i relatores sin que touavia se 
haya publicado ningun fallo. 

El señor Vergara Albano (.i\1inistl'O de Rela
ciones Esteriores).-Segun acuerdo hecho CDn los rB
presentantes de los diversos paises, se ha convenido 
eomo punto inicial, para el arreglo de los tribunales 
arbitl'ales, que desde la instalacion del Tribunal se pa
guen sueldos a los jueces, relatores, S1<cretarios i de
mas empleados que enUlllera el artículo 10 de las res
pectivas convenciones, pOl'que dcslle ese dia pl'inl;i
pian sus trabajos. 

El señor Puelma.-ihturalmente la parte segun
da que se ha leído va a figurar en los presupuestos 
vrclinarioo. 

El scñOl' Vergara Albano (Ministro de Re1a-

.JULIO REYES LAVALLE, 

Redactor de seRiones. 

SESIO='I' 2. 8 ESTRAORDINARIA EN 28 DE OCTUDRE 

DE 1884 

Presidencia del scñor GOrJzalez 

SU:MAIUO 

Cucllta.--Sc f.prueba un proyecto que autoriza ,,1 Ejecuti
vo par", veuder algunos buques de la armada.-Se dis
cute i 11prueb", en jenemI un proyecto sobre venta de 
gu,mo.-·Se acuerda no insistir en 111 agregacion al pro
yecto complement11rio de la lei electoral.-Se aprueball 
en particular todos lo.s ttrtículos del proyecto sobre ven· 
ta ele guanos. 

Asistieron los seuores; 

EliZ'1.Idc, Miguel 
Encin"" José Manuel 
Gana, José :Francisco 
Guerrero, R",mon 
Ibañez, Adolfo 
Lazo, Joaquin 
PHelnl<1, Francisco 
Rodriguez, JU11n K 
S11ntUcntes, Vicente 

Silva, 'V"lclo 
Vergara A., Anic8to, (1tli· 

nistro de Relaciones Es
teriores) 

Vial, Ramon 
Z"rlartu, J"vier Luis 

i los señores Ministros de 
Justici", ele H"cienda i de 
C'uerra i ~larína. 

Se leyó i fuo iLpro bada el acta ele la sesion anterior. 
Se dió cuenta: 
1.0 Del signient(l mensaje de S. E. el Presidente 

L1e la Re:püblica: 

«Conciud,,(bnos del S01melo i de 1" Oámara de Dip'Jt1l.r1m;; 

Tengo el honor de comunical'l1s que he acordado 
incluir cntT() los asuntos de que podeis ocuparos du·· 
rante las presentes sesiones estraordinarias, el proy()()
to ele lei que trata <le la fLutol'izacion parél. vender al
gunos buques ele la armacla nacional. 

Santiago, 28 de octubre ele 1884.-DOJIINGO SAX· 
TA MARIA.-Ccí¡·los Antúnez». 

So mandó acumr rec{!;o. 
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El seiiol' RecaM./'i'en, Senado1"prupiefai'1'u por la I jinal se trataba solo de la venta de los vapores Chile, 

pl'O/Jincia de Arauw, aúsó que no pudrá cOlltinuar Lautct1'O i Géwiota, i en la Cámara de Diputados se 
asi~tiendo a las sesiones de la Gcí1ltw·a. incluyó tambien la venta de la corbeta Abtao. 

Se acordó llama}' al 81lplente, ~el1or Valdes lrluni- Por lo demas, en la redaccion del proyecto no hai 
::a.qa. ninglln propósito oculto. Trat<Í,ndose de la venta de 

El señor Antúnez (Mini.stro de :l\Iarina).-Como un buque de guerra, ella 110 puede efectuarse en las 
ha oillo el Honorable Senado, S. E. el Presidente de nolÍsmas condiciones que la ele un buque mercante; i 
ht República ha tenido a bien incluir entre los aSUll- esta ha sido la razon que tenia la Cámara de Diputa
tos de que debe ocuparse el Congreso en las actuales dos parn autorizar la venta llrivadtt de ese buque. 
sesiones el proyecto que autoriza Lt venta en lieita- ~ o hai tampoco el propósito de venderlo al Perú, 
cion pública de algunos bUlluCS de la armada nacio- ! (Iue no sería el único postor talvez, sino de venderlo 
nal. Como el negocio es sencillo i de breve (lespadlO, pam sustituirlo por otro. 
podria el Senaelo cntrar a considerarlo desde luego. El señor Ibañez.-Agradezco al señor ~1inistro 

El señor Gonzalez (vico-l'residente).-El Sena- las asplicaciones que se ha servido dar. Pero, aunque 
do ha oido la illl1Ícacioll del señor ::\finistl'o. Si no se a mí personalmente me satisfacen, porque creo que 
hace ooservaciol1, se dará por aprobada. el señor Ministro procederá de la manera mas eonve-

Aprohada. niente, para el propósito que tenia no puedo decir 
Como el proyecto consta de un solo artículo, la que las esplicaciones de Su Señoría sean suficientes. 

discusion se hará en jeneral i particular a la vez. Se trata ele autorizar al Gobierno para un procedí-
El señor Puelma.-Pido la p,<lahra, simplemen- miento completamente estraiío e inusitado i contrario 

te pam preguntar al señor Ministro de J\Iarina si hai ,t la leí i me parecía que lo mas natural i sencillo era 
alguna seguridad de enajrnar la AMao en condicio- autorizar al Gobierno para celebrar un contrato, que, 
nes medianamente ventajosas; pnque tratándo~e üe a mi juicio, debe teller ya hecho. 
un buque de guerra, no es tan fá-cil su venta como la Sin emb"lTgo, no quiero formar cuestion sobre el 
de una nave mercante. particular, i deseo únicamente que quede constancia 

He visto en los diarios fIue se habla de veneler la de lo que acaba de decir el ~eñor Ministro de Mari
Abtao al Perú. Sin pedir esplieaciones sobre este na, esto es, de que para la venta de este buque no 
punto, desearia saber si la enajenacion de este buqu!>' hai obligacion alguna antieipaua del Gobierno ele 
se hará en condiciones que 110 dejen una pérdida con- Chile. 
siderable para el Erario. Desearia, sin embargo, que la venta se verificase 

El señor Antúnez (Ministro de 11arina).-La en licitacion pública. 
corbeta Abtao se encuentra en mui buenas cOllllicio- Se diú por aprobúdo el p1'OlJecto. 
nes de servicio; pero, en vista de las necesidades de /)e puso en discusion jeneml el siguiente proyecto: 
la, marína moderna, se h~ quiere enajenar para sust.i- «Art. Lo-La esplotacíoll de covaderas i la venta 
tuirla por otro buque. de los guanos que existan en el territorio de la Repú-

En cuanto a la venta, en ningun caso se hará por blica se harán en conformidad a las reglas que dicte 
un precio menor a b tasaeion. 1 por esto mismo no el Presidente de la Repübliea i de los contratos que 
se procederá a su enajcl1aeion por licitacion pública, celebre, debiendo proceder de acuerdo con el Conse-
sino en venta privadil. jo de Estado. 

El seflOr Ibañez.-.El il1teres principal de Chile »Art. 2. 0-Autorízase al Presidente de la Repcí.bli-
está en poseer una marina respetahle. Se dice que la ca, por el túrmino de tres años, para fijar interina
AMao se encuentra en pcrfecto estarlo de servicio, i mente la dotaeion de los empleados que juzgue ne
va a venderse para reemplazarla por otro buque. En cesarios para el empadronamiento i la vijilancia de 
materias administrativas, el Gobierno es responsable, los depó~itos de guano i paril invertir las cantidades 
i nada tengo que decir respecto de la conveniencia de que deben destiuill'se a la cOllstruccion de los edificios 
la venta; pero en lo que no convengo es en la formR necesarios para su esplotacion, dando cuenta al Con
en que está redactado el proyecto, pues parece que greS0. 
hai allí un[l especie de oeultacion. »Art. 3.0 -Se concede a los descubriuores de cova-

He visto eIl los dirtrios ele Chile i del Pel'll que se lleras un diez por ciento de las utilidades líquidas 
piensa vcnder la Abtao al Gobierno de esta última que reporte al Estado la esplotacion de ellas, no pu
nacion. Si esto es así, ¿por qué se [lcude al arbitrio de diel1\lo exceüer ese diez por ciento de la suma de 
que este buque no se venda en remate i se autoriza quinientos mil pesos. 
al Presidente de la Repúhliea para que lo venda en »Art. 4. o-Las manifestaciones de covaderas que 
la forma que crea lilas conveniente? se han hecho quedarán sometidas a las prescripeio-

Desearia saber si efectivamente va a venderse la nes de esta lei. 
AMao al Gobiel'llo del Perú, venta que yo acepto, ),Art. 5.~-Las manifestaciones por doscubrimien
tanto mas cuanto que acabamos de celebrar un arre- to solo podrán hacerse fuera del mdío de cinco kiló 
glo de paz con aquella nacion i debemos tratar de es- metros, a lo m6n08, de otros depósitos ya conocidos. 
trechar nuestras relaciones. Pero ignoro cual seR Lt ».Estos cinco kilómetros se medirán ISntre los puntos 
razon para no decirlo claramente, para hacer esta e~- mas cercanos ele l¡t covadera re cien manifestada i la 
pecie de oeultacioll, que es el secreto de la comedia. conocida i esplotada que estuviera mas próxima a 

Desearia oir al serlOr Ministro de Marina sobre es- ella». 
te particular. »Art. 6. 0-Se ueroga la lei de 17 de enero de 

El señor Antúnez (Ministro de 1Iarina).-El 1879». 
proyecto viene redact~do en esa forma de la Cámara El señor Barros Luco (Ministro de Hacienda). 
de Diputados, i no del Ejecutivo. En el proyecto ori- -Como habrá notado la Cámara, este proyecto como 
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prende dos partes: la primera, relativct a autorizar al cion. Se ha creido prudente elevar esta cal1tidad a 
Presidente de la República para qne dicte las reglas qninientos mil pesos, pero que se entregarán a me. 
a que Lleberá sujetarse la esplotaeioll de las covaderas üidlt que la eovadera se esplote i abonando solo un 
i la venta del gumlO nacional, i la segunda, conce:- diez por ciento de las utiliclltLlcs hasta que se enteren 
diene10 a 103 descubridores de covarlcras una utilidad os 500,000 pesos. 
snperior "la que se les otorgaba por llt lei de 1879. T~stas fueron llts bltses del proyecto del Ejecutivo, 

La primera pltrte está fundada en las considera- i la Cámltra de Diputados, aceptándolas, consign6 acle-
ciones signientes: l1lltS la idea de ¡¡j"r una distltllCia de 5,000 metros en· 

La Comision de Hacienda ele la Cámltra de Dipu- tre la ültillllt eova(lem descubierta i 1" nueva que ~e 
tados ha ]l1allifestado en ,311 informe sobre este pro- descuhm, ,1 fin de evilar que c1entro de una misma 
yecto que el procerlimiento illdiemlo en él pam la zona so hagan valer dos o tres descubrimientos, cuan
venta de guanos era el mismo que se habia observa- do en realidad es uno solo. Me pareció ltceptable la 
do dumnte muchos años, i que la facultad del Go- idea i se consign6 en el proyecto. 
bienIO par:1 enajenar las propir.dades guaneras hahía Estas son, señor, las bases fundamentales del pro
sido practicada, segun diversos tratados, por el Go- ycdo. En la discusion particular, si lo necesita algun 
biel'110 del Perú, que por la lei de 1875 fUG autori- señor Senador, podré dar algunos detalles al tratarse 
z~t(lo especialmonto pant vendtn· los guanos de aquel de cada uno de los artículos. 
llnis. El señor Puelma.-Para cutral' en la discusion 

En ese informe se demuestra, pues, que el Gobier- jeneral, necesitaria saher cuál es el alcance verdadero 
no ha teniclo siemJlrc a su cargo la venta del guano, del proyecto. En ninguna el!' S~lil disposiciones se di. 
i quc este es illc1mlablcmcnte el sistema Illas conve- I ce nada acerca del contrato sobre esplotaeion i venta 
niente. Sin embargo, en el proyecto del Ejecutivo so de un millo!l de tonehHlas de guano. H(¡ visto en los 
est,tblecia, como se estnblcce tambiQn en el proyecto I diarios que este contrato se ha dado por rescindido 
en dtlbate, la iutervencion del Consejo de Esta(lo. I en virtud de una transaccion celebrada por el Gobier-

La venta de guau o debe hacerse ahora en virtud I no con la casa contratista. ::\0 sé el alcanc'! que esta 
de nuevos eontratos, por haberse rescindido el ele transaccion tenga, si ella envuelve o no algun com
un mi110n de toneladas que se habia cdebrado con promiso futuro para el Gobierno. 
la Compailút F'inanciera i Comercial del Pacífico. Conozco la transaccion, i sus términos me hacen su-

Segun el tratado de paz celebrado entre Chile i el poncr que esta lei no tiene relacion alguna con ese 
Perú, los dos Gobiernos deben proceder de acuerdo contrato, que ella se ha dictado sin tomado en cuenta 
en la esplotacion i enajenaeion de aquella cantidad para nltda, que por consiguiente se entiende que el 
de gUltno, a fin de determinar, por mutuo convenio, Preúdente de la Repühlica podrá celebrar l@s contra
qué parte debe estraerse de las gU:1neras ele Lobos i tos a que esta lei se refiere eon entera libertad e in
qué cantidad de Tarapacá, debiendo qued,1l' en favor dependencia, sin rccato ninguno por cl ya resuclto so· 
de Chilc la aüministracion del negocio en las islas b1'c vent" de un núllrJll de tonelaüas de guano. 
de Lobos, i determinar asimi.smo cuánto debe pagar- Esto 8S 10 que yo piensoj pero seria menester par
se por la esportaciol1, porque la mitad ele (¡ste ingreso tir de una base llH\5 cierta, que solo el señor Ministro 
corresponde a Chile i la otra mitad al Perú. puede darnos. 

Estos son los dos puntos lwincipales sobre los cua- La sitnacion hlt variado, no es la misma que duran. 
les los dos Gobiernos dehen proceder de acuerdo, i ya te cl Estado bélico, en que pudo el Gobierno celebrar 
se han daLlo algunos pasos para arribar a un result<l(lo el cOlltmto que últimamente se ha resuelto. J\lirada 
satisfactorio. la cuestion bajo este aspecto, creo que cabe discutir 

Respecto ele la eoncGsion que se hace ahora a los hoi sí ha podido eelebrarse la transaccion sin re
descubridores de covaderas, debo reconlar al Sellado cnrrir al Congreso por ht autorizacion necesaria. Si 
que, segun el tratado de paz, nosotros concederemos hoi se reeOlloce la necesidad de recurrir al Congreso 
a los acreedores del PerLÍ la mitad del guano de las para celebrar esta clase de contratos, por la misma ra
covaderas en actual esplotacion. zon Llcbiera haberse recolloeido para celebrar transac-

Como lo sabe el Senado, esta cláusula del tratado ciones como la a que se ha arribado. Todo el l1lUlHlo 
ha sido objetada por varios ajontes de gobiernos en- conoce el principio de tlerecho que establece que las 
ropeos; pero el Gobierno de Chile la mantiene, i en cosas se deshacen lo mismo que se hacen, de manera 
COllSCCUCllcia proceded a hacer el cmpadronmllicnto que sí al Congreso corresponde cOllceder la autoriza
do las eovacleras existentes i en actual csplotacion cion necesaria para celebrar estos contratos, al Con. 
pam s"bo1' cuáles correSpOnclQll a los acreedores del greso tambien corresponde dar la misma autorizacion 
Perú. Uno de los articulas de esta lei preyiel1c esta para resolverlos i celebrar transacciones. 
circunsbllcia, faeultando al Gohierno para tomar las En estlt virtud, creo que si se ha de considerar co-
medidas necesarias sobre' e,l particnl<tr. mo definitivamente resuelto el contrato sobre uu mi-

En euanto a las covadcl'as por descubrirse, el pre- llon de toneladas de guano, seria preciso todavía die 
sente proyecto modifica algo la lei de 1879 que de- tal' en la lei que discutimos una disposicion que au
termina la parte de uti1ida(1 que corresponde a los toriee la transaccion hecha, a fin de evitar dificultades. 
descubridores. Segun In, lei de 79, se da a los descu- Desearia saber tambien qué razon ha habido para 
hridores la mitad de las utilidades líquidas, no excc- llegar a esta transaccion, que viene a poner fin a un 
diendo esta mitad de cien millJesos. contrato sumamente ventajoso para el Estado. 

Se ha croido que esta concesÍon era rcducidíl, por- Debo declarar que no es mi ánimo hacer euestion 
que, en jencral, estos descubrimientos suponen saeri- de si debe aceptar o lJO el Congreso la transaccion 
fióos mui penosos tIllC muchas Vec,es retraen a los eelebrada; la ltcepto, porque veo que no seria posible 
que los hacen de practicar los tmbajos de ll1ltnifest.a- volver las Cosas atraso Solo me propongo deducir de 
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las esplicaciones del señor JUinistro las conclusiones 
prúcticas que servirán para tomar mediJas de pruden
cia que eviten que vuelva a repetirse la mcdida, i te
nerlas mui presente al aprobar el Pl\Jyccto en dis
cusion. 

En el contrato con la Compañía .Financiera no 
hubo autorizacion del Congreso, porqnc el Gobierno 
lo hizo como medida de guerra, durante el estado bé
lico, i sobre espeúes que, apropiadas por las armas, 
caian de lleno bajo las disposiciones dc las leyes de 
guerra. Se comprende, pues, que no ocurriera al 
Congreso; pero ahora ha termina~lo la guerra, i este 
contrato no podria celebrarse sin la respecti\'a auto
rizacion de las Cámara~, i tampoco rescindirsc sin esa 
misma autorizacion. El mismo proyecto que actual
mente está en debate manifiesta la yenhd de este 
principio. 

Por lo de mas, eR conyeniente saber qlll\ es lo que 
ha hrtbido en este asunto, a fin de tomar algunas me
didas de pl'ecaucion en la lei en dehJte. 

Si el señor Ministro de HaciclHla no tiene inoon
ycniente para dar algunas esplicaciones sobre el par
ticular, yo se lo agrad8ceria, pues así podria Yotal' en 
coneielleÍa el proyecto. 

El señor Barros Luco (J\Iinistro de Hacienda). 
-Como lo ha (liclw el honorable Senador que deja 
la palabra, el contrdo de venta de: un rnillon de to
neladas ele guano se ajustó bajo el imperio del estado 
hSlico, lo cual justifica plenamente que el Gobierno 
dejara de pedir para esta acto la autorizacÍon del Con
greso. 

Juntamente con los prillleros trabajos en las gua
neras comenzaron las dificultades, cuyos detallc~ se 
osplican en todos sus pormenores en la .l\Temoria dc 
Hacienda. 

La casa compradora pretendia que el Gobierno ele 
Chilc no habia cumplido por su parte con las dán
sulas del contrato en lo rclati vo a la calidad del gn't
no i al tiempo en que debian verificarse las entregas. 
Miéntras tanto, el Gobierno habia adoptado todas las 
medidas para no demorar la estadía de las naves en 
los puertos, i se llegó a despachar embarcaciones sin 
haber cubierto su yalor en lctras sobre Ioóndrcs, se
gun el contrato, comisionán<lose para percibir ese va
lor al representante de Chile en Paris. 

En esa época la casa compradora interpuso deman
da contra el Fisco pidiendo la resolucion del contra
to por illej ecucion de lo pactado i reclamando la in
delllllizacion respectiVe' de perjuicios. 

El Gobierno, contestando, por su parte, aceptaba la 
resolucion i exijia a su vez um1, indenmizacion de las 
pérdidas. Esto acontecia seis meses ántes de ajus
tarse el tratado de paz con el Perú. 

Aceptada por el jWtZ ele primera instancia la re80-
lucion del eontrato, la Corte Suproma resolvió en la 
apelacion que el auto resolutorio i la reclamacion de 
perjuicios debian tramitarse conjuntamente. 

jYIas tarde, la casa com praclora clesistióse de su re
clamacion de indemnizacion; i el Gobierno, atendida 
la circunstancia de que en el juicio seria necesario 
aprovechar el tiempo fijado por la lei a la presonta
cion de 1ft prueba ultramarina, i que dmante 61 no 
podia disponer dPl guano por cuanto esta era la ma
teria de la lítis, dcsistióse por su parte de ltt inclem
nizacion. 

Si la base de' la litis era la reclamacion de perjui-

cios i las partes renunciaban a ella, la resolucioll, 
aceptada tambien por ellos, ora el lÍnico camino acep
table. 

El desistimiento del cobro de perjuicios creo que 
merecerá la aprobacion del Senado, porque, sin pre
juzgar en la cuestion, si es verdad que los cargos de 
la parte contraria eran exajerados, habia algunos que 
tenian mucha apariencia de justicia; i si es verdad 
tambicn que los del Gobierno eran justos, existia la 
circunstancia de que, miéntrns 110 se allanara todo 
esto, no podía procederse a la venta de guano, i ya 
hacia un año que el pleito se encontmba en réplica. 

El Senado comprende (1118 la tramitaciOll de un ne
gocio como este es indefinida, i en h\ duda de saber 
si Chile podía disponer del guano, aquél era el camino 
mas llano, pues quedaba el Gobierno en libertad de 
vender el artículo i salia de las eventualidades ele un 
j llicio pendiente. 

Lo que hubo no fuó una trallsaccion, sino el tónni· 
no, la rcsolucion del contrato, en lo que estuvieron de 
acuerdo las dos partes en octubre del alto pasado. 

Creo que en las fntums ventas de guano no se obten
drá un precio tan alto. El contrato aquél fuá tan ven
bjóso que llegó a ser malo. Entre la propuesta de la 
Compaüía Financiera del Pacífico i la mas baja de las 
otras, habia una diferencia de siete millones, diferen
cia enorme. Eliminando la propuesta de la Compa
ñía .Financiera, las restantes discordaban en 2 o 4 che
lines por tonelada. El Senado SiLbe que, cuanclo los 
negocios son tan ventajosos, so suscitan dificultades 
infinitas, i 110 es raro se llegue a una verdadera pér
dida. 

Como lo ha dicho ántes el señor Senador, hubo una 
cantidad de toneladas que ne so pagaron. 

Esta es la historia de este negocio, contada en po
cas palabras. 

Pero volYionc1o sobre la ~uestion que ha lJromovi
do el señor Scmad 11' por el N ubIo, ella se presenta en 
estos t(írminos. El contrato para la venta del guano 
se realizó bajo el estado bólico, i cuando se aceptó su 
resolu6011 duraha aun aquella situacíon, por lo cual 
creyó el honorable antecesor del que habla que pro
cedia dentro de las faeultades legales con que habia 
procedido a celebrar dicho contrato. 

Sin duda, con la csperiencia que hemos adquirido, 
me parece qUQ en lo futuro se tomarán precauciones 
para garantir de una manera eficaz esta clase de con
tratos. 

Pueden, sin embargo, sobrevenir eventu>llidades 
qne no es posible prever, como sueedió a la Compa
üía :FinancÍera del Pacifico, en que el alza de los fle
t"s i la baja del salitre llegaron a crear a este nego
cio un aspecto mui poco lisonjero. 

]~a Cámara sabe que si el Gobierno "iolenta la es 
ploíacion del guano hasta obligarla a producir canti 
dades considerables, esto influye en el precio dellla" 
litre, i si el precio elel salitre es muí subido, esto iD' 
fluye tamllÍen en la baja del otro abono. 

Rai, pues, necesidad de proceo.e1' ele modo que es· 
tas dos sustancias no se hagan competencia; i el Go
bic1'llo de Chi1G se ha esmerallo en tOlllal medidas en 
este sentido. Hemos cooperad'J en cuanto ha sido po
si.ble a limitar ht produccion del salitre a fin de dar 
incremento al otro abono, i respecto de la venta del 
guano procuramos hacer lo mismo, 
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l<~stas son tas bases bajo las cuales el Gobierno ce- I lo desaprobaron. Se sospechaba que el contrato dobia 

lobrará en lo futuro contratos de venta do guano. envolvor alguna arma oculta qne se reservaba el con-
El señor Puehua.-Al llamar la atencion del se- tratista on contra del pais o que habia sido hecho con 

ñor Ministro de Hacienda sobre la transaccion cele- tal ingnorancia que llegaba a la necedad, puesto que 
bratla últimamente, lo hacia solo con el prop6sito de importaba, como ha dicho el sGñor Ministro, un ma
consultarla en el proyecto, ya que de hecho está efec- yor precio de 7.000,000 sobre las demas propuestas. 
tuada, i creyendo prestar con eso un servicio al Go- Esto, por consiguiente, debi6 hacer que el Gobier-
bierno. no procediera con mayor severidad a exijir el estricto 

Indudablemente que si se mira la euestion en el cumplimiento de sus tlisposiciones. 
tcrreno cn quc la ha colocado el señor l\Iinistro i en Por el artículo 11 del contrato, el Gobierno tenia 
llue yo mismo la he iniciado, esta operacion se prin- la facultad de determinar los dep6sitos de donde ha
cipi6 durante el estarlo bélico i se trataba de una sus- bia ele sacarse el guano. Segun entiendo, el señor Mi. 
tancia que producia un tenitorio tomado al enemigo; nistro elo Hacienda de esa época, guiado por un espíri
poelia, por consiguiente, el Gobierno entrar a cOlltra- tu ele benevolencia hácia la casa compradora, entró a 
tal' la vcnta del guano sin consultar nI Congreso; cn contraer la oLligacion de permitir sacar el guano de 
e~tricto detcGho podia hacerlo. Sin embargo, ha bria b mejor calidad i de los depósitos tales o cuales; i al 
sielo mejor que el Gobierno hubiera procedido pidicn- efecto se mandaron buques a Pabellon de Pica con el 
do la antorizaeion elel Congreso; i habria sido mas le- objeto de acarrear guano. tQué result6 de todo est01 
gal i mas apropósito p8,1'a salvar su ,responsabilidad Que no habia guano cn este punto, lo que prueba que 
pedir facultades para rcseindir nquel contrato. no se habia procedido eonla prudencia i estudio neco-

Pcro, en lo que no estoi eonfor111e con Su Seiíoría, sarios, i los buques cobraron estadía porque no habia 
es en que viene a comprender en la transaccion algo carga. I esto ha clado lugar a una de las reclamacio
que no estaba comprendido en la rcscision del con- nes principales por parte de la casa compradora. 
trato, cual es la devolucion de 103 500,000 pesos que De manera que aquí tenemos un paso dado por el 
tenia en prenda del cumplimiento de a'luel contrato, Gobierno modificando el contrato i que ha sido per
lo que equivale a regalar 500,000 pesos que pertene- judicial al pais. I podria citar, asi como ésta, otras 
cian al ]~mrio 1\"acional, segun el contrato mismo. infracciones del contrato que han resultaQo tambien 

Me parece que el Presidente ele la República no en pmjuicio de la nacion. 
puede ejecutar esta clase de actos pür sí solo, ni l11U- Como lo vé la Cámara, el mal cMtá en estas flicul
cho ménos por vía de transaccion. Pero si el señor tades que se arroga el Gobierno para estar modifi
Ministro de Hacienda i el Presidente de la Repúbli- cando los contratos celebrados, i a este punto era al 
C¡t quieren asumir la rnsponsabili(hd de este acto, que yo queria llamar la atencion de la Cámara, i mui 
allá se las avengan. Por mi parte, al hacer estas ob- principalmente la elel señor Ministro. 
servaciones solo hc queritlo prestar un servicio al Entrando ahora a examinar el proyecto en jeneral, 
Gobierno, ahriéndole la puerta para lejitimar un acto debo declarar que, si bien son enormes las facultades 
que juzgo 110 ~s lejitimo. que se conceden por él al Presidente de la Repübli-

Ahora, el objeto capital dl' mis observaciones era ca, yo, por el poco conocimiento que tengo delnego
hacer notar dos puntos que 110 aparecen claramente do, no veo qué otro camino podria adoptarse sino el 
espresados por el señor l\Iinistro (le Hacienda, aun- propuesto por ,la Comision, cual es: el de dejar al 
que comprendo los motivos de rlelicadeza que tendrá Ejccutivo la m'lS amplia facultad para obrar confor
Su Señoría para no hacerlo, puesto que, como sabe me a los intereses del ]<;stado i sin mas garantía que 
la Cámara, este contrato fuú efectuado por su antece- la responsabilidad qne afecta al Ministro i al 1'resi
sor i Su Señoría lo recibi6 de hecho rescindido i con tlente de la República por esta clase de contratos. I 
todos los antecedentes que condujeron al actual rc- creo que lo mas que puede pedirse eR el que se pro-
sultado. ceda con el acuerdo del Consejo de Estado . 

. Siento tener que llamar la atencion sobre aetos de HahrÍ<t deseado, sí, que se 1lUbiera dicho espresa-
un ex-Ministro que no se halla en el pais, pero no mente en la lei que las resoluciones sobre los trabajos 
puedo ménos de detenerme un momento en ellos pa- que hayan ele emprellderse en las nuevas covaderas 
ra que sirvan de csperiencia i para poder apreciar de que se descubran por particulares, han de. ser toma
d6nde viene el mal que el pais sufre a con~cc\1encia das tambien con el acuerdo del Consejo de Estado; 
ele la rescision de aquel contrato, que ni siquiera porque, de otro modo, vamos a dejar una arma suma
consigui6 hacer dectiva la multa impuesta por la fal- mente poderosa, de la cual se puede abusar, en ma
ta ele su cumplimiento. nos del Presidente de l,t República, con perjuicio del 

iQ,ué eb lo qUI< ha habido en el fondo delncgoci01 mismo, porque se veria rodeado de empeños i eom
Dos hechos sobre los que el seuor Ministro ha pasatlo promisos para que se prefiriera a tales i cuales descu-
mui a la lijera. btidores . 

. EI Gobierno, tomando en cuenta un contrato tan Yo creo que si no se exije por la letra de la lei el 
favorable como el que habia celebrado i quc despues acuerdo del Consejo de Estado, en el presente caso, 
pas6 a 1ft Compaiíút Financiera, crey6 de su derccho se exije, sí, por su espíritu. 
entrar a dar todas las facultades posibles a esa Com- Llamo tambien la atencion del señor Ministro a la 
paiiía eon el objeto de hacer bneno su negocio, (Ine conveniencia de dejar libre la esplotaciol1 del gnano 
en la conciencia de tOllo el mundo era malo. que sea nccesario para el consumo del pais, sin gra-

He aquí el verdadero error de parte del Gobierno. vámenes ni limitaciones, como lo hizo siempre el Pe
Todo el comercio i totlas las personas intelijentes rú, que sefta16 los mejorefl dep6sitos para estraer sin 

sabian que aqucl coutrato era imposible de oumplir, i gravámenes el ~umlO ¡¡CCl,ls¡;¡'io ~ara.la a\;\rieultura. del 
s. ~. DE s. 3-4 
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Perú. Porque e~ bncno i es justo que Chiln saqlw 
todo el provecho posible do este artículo vendir,nclolo 
al estral1jero, como es ju~to i conveniente q ll8 permi
ta el consnmo libre dol pais; nosotros no debemos pa
gar precio alguno por el guano. 

Esta icle,t estaba consultada en el il1fíll'nlc dCl la 
Comision; pero veo (Ine ahora no se la toma (m cuenta, 

Estas son las obscl'v¡¡cioncs qne me sujierc en je
lleral el estudio del proyecto, )\0 sé si on 1(\ eliseu
sioll par biuular tenga ocasion de entrar en otras. 

I~l sellor Ba,rros Luco (11ini6tro de Haeicmb). 
---nIo creo en el deber de dar algunas csplicaciones 
acerea de las observaciones hechas por el sCl10r S81111-

dor que deja 1:1 palahra. 
Es cierto que el cargo mas graYG que SP. har:e ]lor 

parto ele la Compañía Fiuanciem del Pacifico al Go
bierno, cs el relativo a la obligacion que osto contra
jo de entregar S8~ellta mil toncIadas tIe guauo del de
pósito de Pabellon de Pica, Es cierto tmnbicll (1\10 

hai un telegrama por el cual mi hOllora1Jle <lutCCCEiOl', 
el eeñor Cuadra, ordenaba la entrega <le, estas Hesellta 
mil toneladas, Pero de la rcelaccioll' [e CS8 oiÍl;i() no 
resulta que el GobiCl'l1o se comprolllctiel'¡: n 'In\', \len
tro del plazo que medió ele lloyil'lllbl'c a diciemhl'e 
del año pasado, sc cntregara precisamente c"e ll1íme
ro de toneladas. 

, ciorta latitud en el procodimiento, no pumlo decirse 
que haya hahido una violaeion (Id COlltrato. 

I~l señor PUelnla.-:N o e~ eso, sol1or. Lo que 
'luieTo dar a ontcnr1c~r CA que, (ksüe el momento en 
q\lO se odebrú un contrato quc 01 Gubierno tenia 
b conciencia <1() qlle era imposiblo o por lo monos 
mui lliflcil elo ~ull1plirso por la otra parte, dobi6 el 
Gohierno tomar tudas las precauciones necesarias para 
cxijil' su estricto cumplimionto. 

1)01' ejemplo, si llega. un lmque a cargar guano, 
ánks de <lar la {mkn (lo entregán;cl() el artículo elehe 
exijirse la fiallZ,\ üel easo. Cornprell(lo mui bien la 
ohservacion de Su Señoría: no es rosible sujetar a 
un buque, emw,clo ya, mióntras se hacen los ensayos. 
Pero, ¿ctué illlpellia decir: llonmp- ustedes una fian
za de que se mr) ]mgarA su valor? Lo malo estuvo, no 
en Jejur salir los bUlJuc~, sino en prmnitirhoS verificar 
el c:H3UÚ) t;in hI fianza correspondiente. 

Lo que ha p:\saclo trae 8n oríjen lle est" circulls
tanci,¡: de que se qUiRO gnard:lr considera<.:ioncs con 
una "asa eOll la ellal SD habia celebrado un contrato, 
malo p,ua el],:. Si (~S rlsí, yo (ligo: no cntremos a ha
ccr cOllccsiOllCS, 1\ eóto qucria referirme; ele ninguna 
man8ra supOl1rr Ulla intl,ncion torciclc\, 

}:l ¡;eñor Barros Luco (.l\finistTo de Haeiendl\). 
- El Senado pnetle apreeiar las cirGunstaneias que 

De manera clue este carL~o, aUl1c!ue fOl'mubc1o COl! 1 l' 1 'b 1 l' 1 b .1 
- Wll 111ec la' o para flrn ar a re8u calO que aea o ue 

gran fuerza i haciuIlllo10 subir a una canticllld crJl1si- esponer, 
demolo en contra elel Gobierno ele Chile, po,lia "<:1' 
e' '1 l 1 1 Respecto do la otra o1Jser,'acion, ,Icbo decir al Se-
lé\Cl mente contcstatlO con razones ver' al CTamellte 1 1 

1 ,1 t 1 unl o que cl (lo]JicI'l1o tiCllC e! pl'op6sito ele resenar poc erosas; p01'(1\:e .U? ?S8 e r'grClIll;l ollota no apm~¡;co I ' 1 ' 
claramente, a un JlllCIO, que e! Goble1'no contraJera pan\ L1 a.é.(ricultnra (te plLlS, en todo contrato que 
semfljantc compromiso. , celehre en lo 8\1('"siYo, el guano '1118 necesite, sin que 

Respecto de la otra obse1'vacion del s"f¡or Sen::dor, pague los dercchos que paga d '1110 se esparta. 
:En pI contrato ceh,bra(lo no1' mi honorable antece-la de llue el Gobierno IlO cumplió con el contrato ¡;n ' 

sor estaba consultarlo esto, i d C+obierno ha estaclo la parte relativa a exijir el pago de! g'U1tllO qnc so 
maml6 a l~uropLl, en letras a su satisÚlceion, ,lin:, se- lwciuldo cargar guano de los mejores depósitos, tra
flor, que lo que ha sucedido a este respceto es lo si- y,"mblo ¿¡ Chile i vellClienc101o a precio mui móllico. 

. t Re han traillo va dos car,é)"mnelltos, i luc,ilo se gmen ,o: J u 

Habia c(11'ganc10 gn¡lllo una gran cantjclarl tIe 1m- tr~crán otros 1,a1'a venderlos a los agTÍcultores del 
ques, que, despllcs ele eargados yillicroll a Valparai- lXl~~ a precios b:,ljOS. , '. ' , 
so, en donde, despucs üe los correspondienteR ellsa- , l\le parece que este pl'occlhllllcnt? scgllm\ a<1elante 
:res, se hicieron los ajustes, Sabe el seúor Senado!' I ,CIllO, ~n los cOl1~rat.os qne sc cdcOl'en, se consulta
(llle los proc8climíentos quo se emplean pata l:mayar i ra la lllIsrna prcscnpClOn ;1 este !';'SpC,r:to ql:e en el con
e.1 gu,mo son uu poco largos, encontrándose CIJt()llCCS! tl;ato celebrado con la Compnllla } manClcra del Pa-
d Gobierno on esta situaeion: hahia 1l1Ja gran Ci111ti- elf~~? _ _ I . 

dad de b\1(1UC8 carganrlo gnano8, mud108 de eJlo~ te-I ~',l ~ellor ~banez,-=-~le pr~p)ngo umcamcnte ~la
nian ya la carga cOlllpleb, i, entre tanto, los cnsayes mar la atenclOll. del, s,mor l\IlE¡strc( <\ l;na o;lservaclOn 
no estaban termin:l,lo,s. En esas órcunstancias sobro- hcch~ por e! 8P11or S()nador por e,l ~Ubl(), sO~)l'e la cual 
vino el pleito. lmlll'la deseado que el señor :i\Illllstl'O hubIera espre' 

Como se vé, la situncion era bastante (lifíei!. 111- sado su mmwri1 de pens;¡r, 
uudablemontü que lo lllas correcto, des(lo que no se El scüor Senador se l'cforia a las dificultades que 
habia pagado el primer cargamento, era marHlar sus- pudieran surjir on L\ esplotacionlle las covaderas que 
pender la esplot:lcion i el cargulo. Pm:o t<unlJicll, sc (lescubran. ]~n efecto, pu(,r.!o ser quc dos o tres in
dados los detalles ,le ese E()gocio" el. S()na(lo, que Slt- I :livirlllOS l,lawm on esta matl)l'Ü; descubrimiento~ de 
be lo que es esta clase de proce(hnnentos comerCla- lI11pOl'tancw, 1 en esto caso, ¿que: regla observara el 
bs, comprenderá que no era Heil, en un momento (io 11iern07 ¡Dad a)oilos ollos ellh)rccho ele trabajar a 
dado, ponnr t'::l'lnino a una l1cgociacioll así, do 1'e- la vez esas co,,¡)üerasl ¡Preferirá a unos sobre otros? 
pente, sin que pe~"sll sobre éll" responsahilidad do Hago esb" observaciones porque he reeihido un 
una paralizacion de este jónero 811 un negocio <le telegrama ele Yalparaiso en que se me prcgunt!1 si e11 
tanta cnticLtll i tratándose de buques qne estaban todo caso quedará al arbitrio del Gohierno 01 determi
ya cargados i d" otros que ihan lllwegmlc10 nI cs- 11m'; entre los distintos descubridores de c0vaderas, 
tranjel'o. cuAles 8er<l1l los preferidos para csplotarlas, o si se 

J~sta fné la sitllaciOll en (11le se encontl'f'! mi ho- rleterlllin~ná algun tiempo para esta1Jlecel' esta prefe 
1l0rable predecesor el señor Cuadra, eL este respecto, reneia; porque, en caso contrario, seria por demas pre

De manem que respecto de todo esto, si ha habido caria e incierbt la situacion de los descubridores. 
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l~ntielldo que los que me dirijen este telegrama son El señor Puelr.aa.-Siento haber oido lo que el 

perRonas que pUi'den disponer de capitales. eeñor Ministro ha espresado re~pecto del guano que 
.N o sé, pues, si en el proyeeto qne se discnte se ha- puella descubl'ir2c en Tacna i Arica. 

Imi consnltaclo alguna (1isposicion en prcvifiiOll del Yo sosten¡:;o la teorúl, ele que <1pbp,l1los sacar del 
easo que he indieado. Yo (lcs(':nÍ<t saber qué proccc1i- trat:tLlo cddll':\llo con el Perú tOllo el partido i pro-
miento se adoptar:l al ocurrir tal órcullstal1cia. vccho posibles, ell lo cual me parece que no se infiere 

V(Ji a perlllitirme hacer tmnbipn otra prcglmta. ningurw Olt'll8a al Gohierno de aqnel pais. Si la hu-
1)01' el pro'yecto de lei que se discute se autoriza al biera, 110 sostendria tal teoría, porque soi altamente 

Presidente de la Ilepública para dictar la~ reglas en respetuoso (lel derecho ajeno. 
cUllformidad a los cnales dolJC efeotuarse la f~splota- rara manifei:'tar el error en que se inenrre en el 
cion (10\ las coyaderas i la venta (le los guanos <lue procedimiento que se piensa adoptar respe.cto lle Tac-
existan en el territorio de la Ilepública. nlL i Arica, basta fijarse en la base del pro'yceto. 

Por territor¿:o ele la Rr'jJ?ÍbUca ¿debe comprenderse El infOl'me dc la Comision de Hacienda de la Cá. 
solo ha~ta ellí11lite norte de l:t provineia do Tarapa- mara de Diputados dice testualmellte: «se trata de 
d, o se estielllle tambien a Tar.nfl i Arica? Sabemos la cnajcnaeion de bienes muebles», como se considera 
que vamos a poseer esos territorios soló por diez años el guano, i m1ll en:mdo yo no acepto en toda su lati
i que con l'espl,cto :t él se ha hecho una especie de cs· tud ese principio de la COl1lision, no puedo ménos de 
cepcioll en la nplicacioll ele nlle~tl':\ ló cledOl'al. ! reconocer qne ¡)ste eN el punto de partida de donde 

Pues hien, ro desearia I'a!Jcr qllé pl'Ocedimiento se se desprende la 111ltol'izaeion conferida al Presidente 
ad0ptará pam los (leseuhril1lientos de covaderas 'Iue ele la Repúhlica, al1tol'izacioIl que no podria conce
pndiel'Hll efectuarse en el t('J'ritol'io eOl1lp1'ülldi(lo por (1&]8(·1(' 8i se t.ratara de hienes raiee". 
Tacna i Aticel. ¡,Se r<'jirán 1'01' las re,é(las estahlecidas El Código Ciyil establece (Inc los árholes, los me
cn In. presente h;i? Por mi 11arte!lO yeo ineOllvcuicll- tales llt) Ulla mina, etc., SCl consideran como hienes 
te algnno para qne a~{ sea, puest.o :]l1e seremos posee- muebles. Ahora hiell, si por una antorizacioll del 
uores lejítimos por die'" altos de ese territorio i, te- Congre~o el Presidente de la República tiene faeul
niendo derecho para nLlministrarlo, debemos tenerlo 1 tad para enajenar bienes muebles, ¿qué inl~OnYeJ1iellte 
tan~~1ic,n para esplotar Busyroducíos. . I podemos tener para disponer de los qua nos cxistentes 

,sm embargo, eOllyendrra que por parte dd GobIer- en aquella parte de la, costa del Peru~ 
no se hiciera algnna cleclaracion a cste respecto. A Irt ycrrlrlll, no comprendo ni diviso la razon de 

El seuol' Barros Luco (Ministro de Hacienda). esta especie do timidez o de1icadezit llcyada al estre
-Una_de las observaciones del honorable Senador mo por parte del Gobierno i que puede ser pCljudi
por el Nuble coineide con otra <le las que ha heeho cial a los intereses del pais. 
el honorable Senador por Santiago i que habia olvi- lre parece fucra de duda <lue, entre las facultades 
dado de contestm'. 'lue el tratado 1108 otorga, está la de esplotar las gHa-

Eu cuanto a. la prilllera übscrvaeioll, debe tenerse nems como todos los prúductos i riquezas natul'ales 
presonte (fue cntre bs reglas qne debe dictar el Prcsi- <le a<luel territorio; i cntónces, digo yo, si fnem posi
Llente de la Repüblica está la de la forma i órden en ble saear en los dicz años todo el guaro de esas cova
que dehe haeerse la esplotacion. Así es que cuanclo deras, deberíamos hacerlo l\ fin de reservar para des
llegue el caso de esplotar covarlel'lls de particulares, pues las de TarapaciÍ, que son permanentemente nues
el Gobierno, lle acuerdo con el Consejo de Estado, Llo- tras, miéntrt\s que las Lle Tacua i Arica pueden voLYer 
terminará el procedimiellto que deherá observarse. al dominio (lell'erú, 

Es, pueR, do gran cUllvenicneia dar al Consejo de Repito, seüor, no acepto el camino que ha tomado 
l~staclo interv<lncioll en este negocio, porque así se el Gobierno; esta timidez con qne obra relipeeto del 
consultarún mayores garantías para los desenbriclores uso de los derechos que el tratado ('on el Perú nos 
de guano. otorga, uso qU8, por cOllsiguiente, no puede ofcnder-

Respecto a las covaderas que puedan llescubrirse lo cn nada. 
al norte de Camarolles, es decir, entre Taena i Arica, El seüor Barros Luco (MinIstro de Hacienda). 
el caso es remoto, puesto 'Iue en el momento actual -Por mi parte, señor, declaro que llO prejuzgo la 
no hai noticia alguna de qne existan depósitos de cuestiono He dicho que uo ]¡ni noticias de que exis
guano, i, por lo tanto, 110 hai para qué determinar lla- tan cOl'aderas en los territorios de Tacmt i Arica, ni 
da desde luego. hasta ahora se ha hecho manifestaeion ni denuncio 

Lo que puedo (lecir e~ que el Gobierno no tendrá alguno; de manera <lUC me parece no hai para qué 
para qué permitir que se vend:l para llevar al estran- preocuparse de la eucstion <lue r,romucve el señor 
jero guano de Tacna i Arica, i que Chile esplotará las Senador. 
covaderas dé~ Tarapacá i el PerlÍ, las de las islas dc Si mas adelante ll(~gan a descubrirse guaneras, el 
Lobos. Esos dos puntos darán produccion sohrada. Gobierno i el Congreso son libres de dictaminar co-

De maner:1 que, limitando por ahora la esplotaeion mo lo estimen conveniente. 
!lel guano a la provincia de Tarapad i a las islas de El señor IbañeZ.-I,a declaracion que acaba de 
Lobos, habrá lo suficiente pam el consumo, i dentro hacer el señor l1inistro me satisface, i, por con si
de poco tielllpo podní sacarse la utilidad que lejíti- guiente, no insistiré lllas por mi parte en la cuestiono 
l1lamente puede obtener~e. Con el producto de esas 1\ o hai dificultad para aprobar el proyecto tal como 
coyaderas habrá lo necesario para el eonsumo de tres está, desde que, sl'gun el señor Ministro, nada pre-
o cuatro años. jnzga ni resuelve sobre las eoyalleras que puedan des

Así es que, por ahora, solo se esplotará esas guane- cubrirse en el territorio de Tacna i Arica. 
ras, que, como es sabido, están dotadas de ferroeal'l'i- El señor Gonzalez (vice-Presidente) -Cerrado el 
les, muelles, plataformas, etc. debate. 
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Si no se exije votacion se llar<Í. pór apl'oba(lo en 

jeneral el proyecto. 
Aprobado. 
Se suspende la sesion. 

SEGUNDA nmtA 
El señor Gonzalez (vice-I'residente).-Continú" 

la sesion. 
Se dúí ClwntCt (la los sigllicntcs (~(lci08 de lce Cdmce-

1'1Jt de Dizmtadol': 
«Santiago, 28 de octnbre de lS8·L-Esta Hono

rable CAmal'l1 ha aprobado sin 1ll0diJ1caciones el pro
yecto aconlado por el Hono!'ltule Scnatlo (llW l,sb
blecc (Ine las disposiciones Üe ht lei que orgttniz,l, h, 
proyincia de Tarapadl en la parte (l1lC se rcliere :1 las 
elecciones de es8. 11l'Ovinci8. i a las del territorio de 
Alltofagastll, eomenzarán a rüjir dcstle el dia en (111e 
esa lei se publique en el Diario O.ficia1. 

Lo que t(mgo el honor de comunicar a Y. K 8n 
contestrtcion al oficio número ... fecha de hoi. 

Dios gwmlü a V. K-DEMETRIO J~ASTAruUA.
Ga,'par To!'o, Diputado-Secretario». 

«Santiago, 28 de octubre de lt;::-H.-·Esta HOllora
ble Cámara 1m ne,rado Sil aprobaeioll a la m1ieion ill

troclucida por el IIonorable Senado en el proyecto 
que establece que no se apli(Fle a la ll()~ignacioJt de 
miclll bros de las juntas calificallol'aR ell la" su belele 
gaeioneíl que carezcan de rejistro, lo dispuesto en el 
artículo transitorio de Lt lei lh~ 9 üe enero 188:b. 

'Lo que tengo el honor (le cOlllunicar a Y. K en 
conte:,;tacioll ,el oficio !HlmNO 2():¿, fecha ayer. 

Dios guarde a V. K-DEUE'l'nIO LASTAHHlA.

Gaspar Toro, Diputado-Secretario». 
Qnerlcenm en tceNa {(jo ClollrduB ((, ([1([' 8C i"e!i¡'j'('1t lU8 

d08 ojir:ÚJ8 mdl'i'irm:s. 
El señor Vergara (il'íinisho !le JL1~ticia).-I{oga

ria al señor I'rc,Jidente tlue se lla,:arall a la otra Cii
lllara i al Ejecutivo los proyectos al'roh~c<lo,' sin espe
lar la aprobaeion del acta. 

El SCllor Gonzalez (vice-Prcsidentc),--·- Así se 
hará, señor. 

Conforme a lo acorcLlllo, pungo e11 discusioll parti
cular el proyecto que amIba dc aprohar::;e en jcm'ral. 

El serlOr Puelma.-¿X o ~eria mejor despachar pri
mero el proyer:to sobre org:mizacion (le juntas \le ma
yores contribuyentes, Üevnelto por la Cámara elll Di
putaclos, que llal'eCe ha rechazado una agregacioll he
cha por el Senado? 

El señor GOl1zalez (vice-pl'()8illente).~ Corres
ponde solo al Senado declarar si illsiste o n6. 

En c1iscusiou. 
El señor Vergara (:Ministl'O (le .Tn~tkill).~ L,I 

esplicacion que voi a dar al Senado sobre los moti \-rJ" 

que tuvo la otra Honorable Cúnmm para dGseehar la 
agregacion, tnlvez basto p<lm (pie el Senado acnel'llc 
no insistir en ella. 

Principió por suscitarse en b otra Clll11ara la dnda 
,de~i la agregacioll hecha por el Senado era 11nrt en
mienda o importaba mm idea enteramente sepanl\1a 
,tlelproYfcto primitivo, i si, por consiguiellte, valdria 
,mas h,lcerla lll,Lteritt el8 otro llroyecto distinto a fin de 
poclel'lll lt,H~Gt .lllgunas ampliitciones que se vió necc
:sitaba. 

Esta observaeiou de al~;\lnos SCllOl'l'S :lipllLa(lcs llO 
~UYO f/tucl¡ain*lOllGia, ni ~asó lilao a(lc!antü; pero 

como SG hicieran notar inconvenientes verdaderos OIl. 

la enmienda del 8enallo, i sobre todo deficiencia, por
que no se determinaba 011111me1'o (le miembros (1ue 
(lobian componer la junta, ni se determinaban tam
poco los departalllentos, i ele aqui el peligro de que se 
formarún juntas lluales o que ell alPo'unos depitrtamen
toe; se (1'.üsi0,ra hacer uso de esta lei, sin necesiüad, foe 
convino por tUllo" los scfíoJ'CS Diputados en que he 
a{.j'regacioll rIel Dcnmlo debin ser aprobada, pem con· 
signa(lct elc~ una manera mas clara i üctallarla en un 
proyedo por 8epar:ldo, qncelando el scrlOr Ministro 
de lo Interior de presentarlo oportunamente en cuan
to recoj io w los da tos I!CCl,Sa rios. 

Esta es la sitnacioll, señor, i me parece que en vis
ta do ella el Senado nu temdl'{t inconveniente para no 
lllsiRtir, esperando fl11e He inlciará luego un proyecto es
pecial que 8<llv(~ la clilü,ultad (ille toe los están de acnel'
llo (l,)bo Halva1'5l~. 

El sellO!' Puehna.--Sin entrar en la cucstion so
bl'(~ si el 8ellado pudo o no agregar cste inciso, i acep
t:mdo tmnl)icn por mi ]>:1l'ce que el 8ellado no insista, 
mc limitan) a bacnr notar qW) eSLe proyecto, como el 
'l'W S(~ 1m l'cscl"\'<I(lo pam aproharlo por soparado, de
bell sm' llcsjlaeh:¡(ll):'; hoi mismo; pOl'llue ele otro modo 
110S e,,;pOllPlllO<,l a (lue no lleguen a ser lei si en el Se
nado o Lt otra Cámara no se consiguG núme'ro para 
funciol\ar, lo fllW ya así está sncediendo. 

El señor Silva.-Cw;o, como el señor Ministro ele 
J ll~tieia, (lue no es eonvelli(mte que el Senado insis
ta en ::in 'l.cuen1o anterior. Vprll me parece que no es 
propioni constituciollal que, rechazado un proyecto por 
ámbas Cúmaras, el Gobierno pre~ellte otro en la mis
ma forma. 

De manera que el camino que se señala es, a mi 
juit:io, insoluble. Si ahora se rechaza al proyecto, no 
hai lei hasb él año que viene. 

El seÜOT Gonzalez (vice-Presidente).-¿I'odria 
Su Señoría eitar el articulo o lei en que se funda~ 

El s(~ñol' Silva.--Sí, señor. Dico la COl1stitucion, 
en su artículo '12, que el proyecto de 18i qn() fuere de
sechado Oll la Cámara de sn orijen, no podrá pl'OpO-
nel'SO hasta la sesion del aüo siguiente. ' 

El señor Vergara Albano (:;\Iindl'o rle Heb
ciones 1'~stel'iorcs).--Cl'eo (IUO el seflOr Sellador está 
paralojizmlo. Lo que estableeB lit COllstitucioll es (lue, 
rechazado un proyecto, o la ide,t matti;: éle él, por ám
bas C,lll1ara~, llO podrá tratarso hast:l la sesiol1 del aEl) 
próximo. Pero en el caso actual, lit CAmara de llipu
t,ic1os no ha reehazatlo el proyecto, ni la iclea capital 
eontcniela 8il él, sino solo 11110 de sus artículos, el se
i;Ullllo. 

1 so tlcscchó est(~ artículo porque la forma en que 
est,í, l'eebctaélo se prest,l ,1, diticultaclcs, como la do que 
otros dopartamcntos se creyeran en las misnlol.s OOIl
(liciolll~s i ele allí viniera'l abusos. 

.x o Re 1m rechazaclado, pues, la idea; sino la forma. 
COlllO recordarA el Senado, si no ss hubiera hecho 

la at\'l'egat;Íon del articulo 2.°, la lei so habria dictado; 
por consiguiente, lo qne no ha sitIo aceptado por la 
otra C<Ímam es h\ enmienda hecha al proyecto, no el 
proyecto mismo. 

Aqui se hizo la ::1gl'egue;ioll de Hll segundo artículo 
a cOllsecuencia lle (Iue é'11 algunos depill'bmentos no 
hrtbi,t nltrnel'o snfióllnto para constituir la junb do 
mayores cOlltribuycutes. En la C(tJl1itl'it (le Diputados 
se dice <¡no csta aut~ll'jzucion jeneral ruede traer 111-
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conwmicntes i vulnera la baso de la lei orgánica, i 1 El señor Puelma.-En las cuestiones constitucio-
que es necesario que se concrete a los departamentos nales vale mas atenerse a la letra. 
en que ocurra esa dificultad, quedando el seflOr J\1i-. :El señor ZañartU.-Cl'eo que ahora solo dabe
nistl'o de lo Interior comprometido él pl'esentrtl' un mos ver si el Senallo insiste) o nó. Cuando se presen
proyecto en ese sElntido. Ü, el proyecto scrá el caso de resol ver la c\l8stion 

El señor Puelma.-Siempre quella en pié la ob- constitucional. 
servacion del señor Senador por l3io-Bio. El señor Sanfuentes.-EI articulo constitucional 

El señor Vergara Albano (::\Iini3tro ,le Rclacio- quc acaba <le leerse, dice terminantem81lte que el pro-
11es Esteriores ).-N ó, señor. El pensamiento ,le In. Vecto que flle1'13l))'cscntado en una Cáma1'a i rechazado 
COllstitucion es que no pue(le dietarse una lei sobre pOi' el/el, etc. Ahora Lien, si querernos atenernos a la 
ht matcria, hasta la sesion elel afío próximo, cuanelo letra de la CODstitueioll, iha sido rechazado por esta 
l¡t idert matriz dd proyecto ha sido desechada por la Cámara, qlle es la de orijen, 01 proyocto de que se 
Cámara de oríjen. trata? N Ój fué aceptado. 

I~l serlOr Ministro de Justicia ha esplicallo las l'a- Vamos ahora a la otra cuestiono 
zones que tuvo la Cámara de Diputadus para desech~r iI.a insistencia o no insistencia de la Cámara de 
la enmienda del Sonado. De lllmlel'a que la displlsi- oríjen sohro un proyecto que ha sido modificado o 
cion constitucional 110 ticme aplicacion en el presente cOlT(·jiclo por la otra Cámara, equivale a un rechazo? 
caso, pues no se trata ele uu proyecto, dl' una idelL I K ó.--¿Cuúlltils veces insiste o deja de insistir una 
capital, sino simplemente lle lma enmienda. Cllmara por razones políticas o de buena tramitacion 

El señor Silva.-Estamos p(m1inndo el tiempo. o por que tiene su opinion bien acelltnada sobre un 
Cuando venga el mensaju YCrClllOS lo que hai. proyecto de lei? ¿Importa eso rechazar la idea capitaH 

}VIiéntras tanto, yo ,tCepto la no insistencia. D(~ nin::;una lllfmcra, pues la neccsillad solamente 
El sefíor Puelma.-ilIe parece lo mismo, que no oblig'a a proceder en ese sentido. ¿¡{i eOllW r<lchazar, 

d(lbell1OS insistir. señor, UWt idem (lIle {mtes hemos aceptad01 
El señor Gonzalez (vico-Presiclente).-Creo que La no insistencia no implica rechazo, porque bien 

el artículo 42 de la Constitucioll habla de proyo(ótos i podelllos tener ulla opinion bastante clara sobre cier
no dCl enmiendas. tu materiaj pero siendo la necesidad de dar paso a 

El sellOr Silva.-Razon llema~, pues se trata de otra idea, retimmol por el momento aquella opinion, 
un proyecto. sin eIlle dIo importe rechazarla. 

El sefíol' PUelnla.-Pe1'mitame el sefío1' 1'1'e'8i-1 Este ns el e,spírit.u de la COllstitucion, bien enten-
dente. elido. No hai aqui el rechazo neto, palpable i claro 

El señor Gonzalez (vice-Presi'.lente). --Va a h,er-I' que nocesita un ]lroyeeto para. no poder volver sino 
so el artículoi2. hasta la ]c,jislatura venidera. 

El sellOr Puelma.-Yo iba a hacerlo. Dice el ar- El sOILOr Gonzalez (vice-Presidente).-En vota-
ticnlo: «El proyecto elo lei que fnore desechado en lrL cion si se insiste o nó. 
CAmam Lle Sl! 01'ijCll no podrá proponerse en elb ,,% acordú no insi8t1r por 11 votos contra 1. 
hasta la s8sio]) elel afio siguicnt.t,». El sellar Gonzalez (vice-Presidente).-Pasaremos 

La cuestion es mas ::;mve de lo qne pfereee. I,a Cá- a la lliscusion particular del proyecto sobre esplota
mara de Diputados ha el()sochac1u el artíenlo 2.°, por- eioll del guano. 
que no consideraba qne< el Senallo tuyicra facultad, Se levú el (J'l'iituZo ]))'imero. 
por da de ()nmielllla, de induir ell un proyecto una l~l señor Silva.-Deseaba solamente hacer una 
iden sep¡¡mdlt. Si se ha fumbdo en esta cOIlsitlera- pequeña o]Jserv<1ciol1, que tal voz PUOd,l desaparecer 
Ci011 i rlielto nó, i llosotroS llO insistimos, ele hecho con lo que di::;¡t 01 señor j\.Iillistro de Haciend[j, sobre 
queda la iücí' rechazada. el particular. 

El sefíor Vergara (:\JiHistl'o ele ,T usticia). - Lo í:k tmta de a vel'i::;uar si los t(m'itorios de Tacna i 
quo yo he dicho es que en la Cámara ¡le Diputados se Arica están comprend.idos en el territorio de la Re
manifestaron opiniones en ese sentido, no que hubie· pübliea. Segun las Llisposiciones del Ü'atndo de paz 
1'<1 un acnerclo de ella. "\.1 contrnrio, hubo completo con el l'erú, hai motivos pam erenr que estén com
acuerdo en· la cOllvenirncia de dictar una lei en ese prendidos. Sin (,mbargo, esos no son territorios de la 
sentido. De lllanrra que la idea ha siJo aceptalb; 80- Repúbliea sino que están en Ulla situacion eseepcio
lo la forma en que estaba redactado el artículo no se nal, que puede ser lllas tarde de la República, pero 
encontró aceptablo. por ahora son del Pel'll. 

El señor Zaña,rtu. - J~o mejor sorá resoher l¡t di- QUGc1a por saber si Tacna i Ariea pertenecen a la 
fieultad CUitl1l]O se presente el nuevo proyecto. Repúblic8. Si forman parte de su territorio, ns claro 

El señor Puelnla.- Si se tratara solo de hacer que vielle bien la disposicion del arti(;ltllo 4. 0 j pero si 
del artículo 2.° Ulla lei separada, está bienj pero si no forman parte, las guaneras en aquellas rejiones no 
ahora no insistimos, una vel, que en la Cámara cle pueden quedar sujeta~ a las reglas de esta lei. 
Diputados, se ha declamclo que !tai alH una idea dis- 1·:1 señor :Ministro, que conoce mas este negocio, 
tinta i se ha aceptado que el Uobiel'l1o prosente un porlria decirr~os algo. 
nuevo proFcto, quiere decir qne la idea ha sido re· El serLO!' Barros Luco (Ministro de Hacienda). 
chazada. -Para mí, deben considerarse como territorios de la 

El seiíor Vergara (Ministro de ,h:sticia).-AI Rcpüblica los que están sometidos a su réjimcn legal. 
contrario, sCÍlur Sonuelol'; resulta que la irlea ha sido :Esta es la intcrprGtacion que doi a esta frase. 
aceptmb por hlB elos Cámaras, segun se dosprende de Respecto del articulo de que habla el señor Sena-
1:\ discusiml habiLb, Solo se tmta de dar otra forllla dar, si llegara el caso, el Congreso estaria en la libre 
fl la l'('(]ílcciut). fa.r.nlt(trl dI' interpretarlo i de qiotRl' J(ts le~es que ere-
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yera conveniente. Por ahora no hai para "Jué resolver 
esta cnestion, porqul', como ya he lEcho, toclavÍ<lno 
se han hecho manifestaciunes de covaderas en el ter
ritorio de T:lcna. 

Se dió pur aprobadu este ad[cnio sin mas obserua
cian. 

I.r¡llal11lente se :dí~l'On por aprobados los m'tículo8 
2.° i 8.° 

Se pasú al artíl!ulo 4. o 

El señor Puelma.-bSe han heeho Llespues mmli
festaciones de cova¡leras? 

El señor Barros Luco (Ministro ele Hacienda). 
-Sí, ~eñor; h:ti varias ... 

Se ilüí lJl)/' ap/'o{Jiulo el artículo. 
PUe!3f08 .~w;e,;i¡;allwntl' en (lisr;Il,~ilJn lu,; artículos Ú.O 

i 6.°, se IUerun pOi' aprobaclu,-; por unanilllídar[ i sin 
debate. 

Se levantú la sesion. 

RAIMUNDO SILVA CRUZ, 

Redactor de sesiones, 

SESION 3.a EBTRAORDINARIA EN 29 DE OOTUBRE 

DE 1884 

Presidencia del sdío/' Gunzalez 

SUMARIO 

Acta,-Se promueve un incidente sobre aplica cían de ]¡, 

lei electoral.-Continúa pI ,lebate del articulo :~. o elel 
proyecto sobre organizé,cion jmlicial de Tacna i Ta.rapa
cá.-Se levanta la sesian. 

Asistieron los señores: 

Concha i ']'01'0, Melcho!' 
.ElizalJe, Miguel 
Encim" José Manuel 
Gana, José Francisco 
Guerrero, Ramon 
Ibañez, Adolfo 
Lazo, Joaquin 
Puelma, Francisco 
Rodriguez, J m,n E. 

Sanfuentes, Vicente 
Silva, \Valdo 
Vergara A" Aniccto (:'>Ji

nistro de Relaciones Es
teriores) 

Vergara, José Francisco 
Vial, Ramon 

i los señores Ministros de 
lo Interior i de Justicia. 

Fuó leida i aprobada el acta ele la sesion anterior. 
El señor Gonzalez (vicc-PresitlEmte).--Debo ha

cer presente al Honomble Senado que ya han sido 
despachados i aprobados torIos los asuntos incluülos 
en la convocatoria a sesiones estraordinarias, con es
cepcion ele uno solo, el que se reHel'e a la ol'¡:(a.niza
cion judicial de las proyineias de Tacn::t i Tarapaeá. 

ContinuaremoB con la discusioll particular do este 
proyecto. 

El señor Concha i Toro.-Pi{lo la palabra ántes 
fÍe la órden del dia. 

El señor Gonzalez (vice-Presidentc)_-"La tiene 
Su Señoría. 

El serlOr Concha i Toro.--Lun cuando no estil 
presente el señor 1.linistl'o de lo Inkriur, me pareC'í' 
que, para el objet.o que me propongo, es para mí satls
f¡wtoria la preseneia de otros miellll11'os <Id Gabinete, 
porque pueden dar solucion a Lis uliBervaciones que 
voi a hacer, o ver el camino para sal val' la diHeultatl 
que paso a indicar. 

La leí electoral dispone que no pueuen ser llliem 
br08 de las juntas caliHcadoras individuos que carez
can de ciertos requisitos, i entre otros "sduye a los 
empleados públicos i comprenue a 10" snhdclegad0s, 
inspeetorcs, jllecc~ de fiulxlelegací,)U i ,jlwces ,1,~ dis-

tI·ito. Como sahe el Senado, segun la lei de eleccio
nes, no hai suplentes para las jurltas califiearlol'lts; por 
lo tanto esas juutas no podriLll fUllCiolHtl' si se 110m· 
lmm vocale" illh:'lbiles, sino con Illellor milll.:rO, o no 
funcionnr{m. 

Dispone tam bien la leí qlle las juntas ejecutivas 
son respons[\bles de los nombramientos de vocales 
que hagan en illdividuos inhábiles. Respecto de los 
empleados ptihlie;os es lllas Huil saber en cierta ma
nera quióneil lo son, pnes son mas o méllos eonocidos; 
pero me refiero a los sub< Idegatlos, inspectores, j ue· 
ces ,le subcldegaciull i jueces de ¡listrito, que en la 
jeuer:t!idarllle los casos no se sabe quienes S011, i la 
junLl debe saberlo para no incurrir' ·en la pena que 
impolle l:t lei en casos de llombramientos indebidos 
de vo~[\les. 

iC'\Il1O salvar esta dificulLldl A mi juicio, publican
du la lista de snbclelegHllos, inspeetol'es, jueces de sub
llelcgacion i jueces de distrito, cn cad" cabecera de 
tlcpartall1cnto, por l1l(',lio de los periódicos de ltt 10-
calillall, a Hn de qtW mI elmomcnto opol'tuno 1,\8 jnn
tt\s ejeclltivas sep:m a quienes 110 pueden nomhrar co
mo miembros de las juntas calificatloras. 

1.1e parece qne estas observaciones son tan funda
das i Lm justas, que no pnctlen ménos de merecer la 
aceptaciol1 tle los seüorcs Ministros p:\l':t que tomen 
alglln arbitrio pam salvar la tlif1cultad. 

El seüor Vergara (Ministro de .Jnsticia).-Con 
l1llluho gu~t() trasmitiró al Beüo\' 1\lillistro de lo In
terior las o]-Jsl'rvaciolles i deseos del honorable Sena
flor por d :N" ul1le. I d¡,sde luego puedo adelantar que, 
a mi juieio, no habrá ningun in(oOIlVelliente para hacer 
l:t puhlicacíon illdicada, i que creo conveniente. :\hs 
aUll, en las localidades donde no hayü pl~riódic()", po· 
clritl hacerse la conumicacion de la lista de esos fun
cionarios dircctamimte fI, la junta ejecutiva, lo cnn.l 
proclucirá los mislllos o mojores resultados. 

El señor Concha i Toro_-Perfectamente, se
ñor, i agradczco a S t\ Señoría su huella volun tacl; pero 
tambiell cnC'ontmr<Í lójiro el señor l\Iinistro que, cles
lmes de publicada la lista o comnnicarlfl Ll la junta 
ejecutiva, !lO se hagan nueyos nombramientos de sub
<lelegatlos, inSploetOl'eS, jueces de subtlelegacion i ele 
distrito, d\1l'alltc los pocos dias que trasutll'l'cm hasta 
que las jnntns calificac10ms funcionen. 

El seüo\' Vergara (Ministro tle .Justieia).-O eo
municar los mismos nomhr:nnicntus a Jn. respccti,"a 
junta ejecntiya. 

}] s"ñor Vergara (don .T osé Fnmcisco ).-Hall1'ia 
\ln peligro si se lineen esos nuevos nombramientos {les
pues Lle constitnitlas las j\\ntas calificadoras, pOl'í¡\\e 
podri:t nomlJl'i11'sc vocales inh{(1)ilt;s. :\Ií'jor seria que 
llO se hiciera ¡Imante ese tiempo alteracion ning\\na. 

El señor Concha:i Toro.-O '1110 no se hagan 
esos nombramielltos en voeales (le lcts j\\ntas. 

El SCljO\' Vergara (Ministro ele .Tnsticia).-Eso 
es; creo qne no hahrá ilJeollvenientc, 

El Sl'üor Gonzalez (vice-Prüsiclente)_-8i ning\\ll 
otro scrlOr Senil{lor lwee uso <le la palahra, SrJ dará 
por tCl'lllinallo el incitlente. 

Terminado. 
Continúa b tlisension palticnLtl' del 2.rtícnlo 3,° dd 

proyecto sobre orgmüza~ion judieial tle las provincias 
de Tacna i TarapaC'{l. 

El serlO\' Vergara (jfini~tl'o ele .f115tiein).-8n< 
pongo, señor PJ'üi:li!lelltr, !JlW h di,·(·II.-i!¡J1 i;e llfll'0 ('IIn. 


